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pueda continuar su marcha, se actuará de la siguiente 
forma:

a) Actuación del conductor o de su ayudante, en su 
caso:

El conductor o su ayudante tomará inmediatamente 
las medidas que se determinen en las instrucciones escri-
tas para el conductor, facilitadas por el expedidor, y adop-
tará aquellas otras que figuran en la legislación vigente. 
Seguidamente se procederá a informar de la avería o acci-
dente al teléfono de emergencia que corresponda, de 
acuerdo con la relación que, a tal efecto, se publica, con 
carácter periódico, en el «Boletín Oficial del Estado» 
mediante Resolución de la Dirección General de Protec-
ción Civil y Emergencias del Ministerio del Interior. Siem-
pre que fuera posible, se comunicará también a la 
empresa o propietario de la mercancía.

b) En caso de imposibilidad de actuación del con-
ductor o de su ayudante:

En este supuesto, la autoridad o su agente más cer-
cano o el servicio de intervención que ha recibido la infor-
mación inicial del hecho (Agrupación de Tráfico de la 
Guardia Civil, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Bombe-
ros, Cruz Roja, etc.), se asegurará, a través de los meca-
nismos y protocolos establecidos, de que sean informa-
dos los responsables en materia de tráfico y seguridad 
vial, y el Centro de Coordinación Operativa designado en 
el correspondiente plan de la comunidad autónoma o, en 
su defecto, las Delegaciones/Subdelegaciones del Go-
bierno de la provincia en la que el suceso se produzca, 
llamando a los números de teléfono que se publican, con 
carácter periódico, en el «Boletín Oficial del Estado» 
mediante Resolución de la Dirección General de Protec-
ción Civil y Emergencias del Ministerio del Interior, para 
que, en cada caso, se adopten las medidas de prevención 
o protección que resulten más adecuadas, contando para 
ello con lo dispuesto en las fichas de intervención de los 
servicios operativos en situaciones de emergencia provo-
cadas por accidentes en el transporte de mercancías peli-
grosas por carretera, aprobadas por Orden INT/3716/2004, 
de 28 de octubre, por la que se publican las fichas de inter-
vención para la actuación de los servicios operativos en 
situaciones de emergencia provocadas por accidentes en 
el transporte de mercancías peligrosas por carretera y 
ferrocarril.

2. La comunicación a que se refieren los apartados 
anteriores se efectuará por el medio más rápido posible e 
incluirá los siguientes datos:

a) Localización del suceso.
b) Estado del vehículo implicado y características del 

suceso.
c) Datos sobre las mercancías peligrosas transporta-

das.
d) Existencia de víctimas.
e) Condiciones meteorológicas y otras circunstan-

cias que se consideren de interés para valorar los posibles 
efectos del suceso sobre la seguridad de las personas, los 
bienes o el medio ambiente y las posibilidades de inter-
vención preventiva.

Artículo 21. Planes de actuación.

En función de las necesidades de intervenciones deri-
vadas de las características del accidente y de sus conse-
cuencias ya producidas o previsibles, las autoridades 
competentes aplicarán las medidas previstas en los pla-
nes especiales de protección civil ante el riesgo de acci-
dentes en los transportes de mercancías peligrosas por 
carretera y ferrocarril.

Los citados planes especiales serán elaborados de 
acuerdo con lo establecido en la Directriz básica de plani-

ficación de protección civil ante el riesgo de accidentes en 
los transportes de mercancías peligrosas por carretera y 
ferrocarril, aprobada mediante Real Decreto 387/1996,
de 1 de marzo.

Artículo 22. Acuerdos de colaboración.

Por el Ministerio del Interior o por los órganos compe-
tentes de las comunidades autónomas en cada caso, así 
como por aquellas entidades que representen sectores 
profesionales interesados (expedidores, transportistas, 
etc.), y con el fin de colaborar en las actuaciones en caso 
de accidente, se fomentarán acuerdos o pactos de ayuda 
mutua entre las propias empresas de los sectores profe-
sionales, y acuerdos o convenios de colaboración de 
dichas empresas con las autoridades competentes en 
tales circunstancias. De los mismos se dará información a 
la Comisión Nacional de Protección Civil y, según pro-
ceda, a la Comisión para la Coordinación del Transporte 
de Mercancías Peligrosas.

Los daños que se deriven directa o indirectamente del 
empleo de personal y materiales de las empresas incor-
poradas a los acuerdos o convenios de colaboración con 
las autoridades competentes, las lesiones producidas a 
las personas por estas actividades de colaboración en los 
planes de protección civil frente a estos accidentes y, asi-
mismo, los daños que causen a terceros por la acción de 
aquéllos en tales circunstancias, serán indemnizables de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación sobre res-
ponsabilidad de la Administración por el funcionamiento 
de los servicios públicos, sin perjuicio de su resarcimiento 
por la misma con cargo al responsable del accidente.

Artículo 23. Informes.

1. De las actuaciones que realicen las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad o los órganos competentes en materia 
de transportes, como consecuencia de accidentes o inci-
dentes de vehículos de mercancías peligrosas, en los que 
se vea implicada la mercancía, se remitirá un informe a la 
Comisión de Coordinación del Transporte de Mercancías 
Peligrosas.

2. En el caso de que, como consecuencia de acciden-
tes o incidentes de cisternas de mercancías peligrosas, se 
vean afectados el depósito o sus equipos, el órgano com-
petente en materia de seguridad industrial podrá requerir 
al propietario de la cisterna un informe de un organismo 
de control.

3. La dirección de la empresa remitirá los informes 
para casos de accidentes o incidentes, en las condiciones 
que estipula el ADR, en un plazo no superior a treinta días 
naturales, a la Dirección General de Transportes por Carre-
tera, al Ayuntamiento del término municipal donde se 
hubiera producido el suceso y al órgano competente de la 
comunidad autónoma en cuyo territorio hubiera tenido 
lugar el accidente. Todo ello sin perjuicio de una posterior 
ampliación de este informe.

CAPÍTULO V

Operaciones de carga y descarga

SECCIÓN 1.ª  NORMAS GENERALES

Artículo 24. Información previa.

El expedidor deberá proporcionar al transportista la 
información necesaria para la elección del vehículo al 
contratar el transporte, y éste se responsabilizará de que 
dicho material móvil reúna las condiciones establecidas 
en la normativa vigente en función de la mercancía trans-
portada.
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Artículo 25. Documentación.

El expedidor o, por delegación expresa de éste, el car-
gador, entregará al conductor la carta de porte, así como 
las instrucciones escritas para el conductor, antes de ini-
ciarse el transporte, sin perjuicio de otro tipo de docu-
mentos complementarios que procedan.

Las informaciones contenidas en las instrucciones 
escritas deberán ser comunicadas al transportista, lo más 
tarde cuando se dé la orden de transporte, con el fin de 
permitirle adoptar todas las medidas que sean necesarias 
para garantizar su información a los empleados afectados 
y de que estén en condiciones de llevarlas a cabo correc-
tamente y velar para que el equipo necesario se lleve a 
bordo del vehículo.

Los intermediarios en el contrato de transporte debe-
rán recabar del expedidor la documentación obligatoria, 
que transmitirán al transportista juntamente con la carta 
de porte que suscriban.

Sin perjuicio de la obligación del transportista de 
informar a sus empleados, el conductor se instruirá sobre 
las particularidades de la materia que va a transportar, 
leyendo detenidamente las instrucciones escritas que se 
le hayan entregado y recabando del expedidor, cargador 
o intermediario, cuantas aclaraciones precise, asegurán-
dose de que tanto la carta de porte como las instrucciones 
escritas para el conductor se encuentran a bordo de la 
unidad de transporte al iniciar el viaje.

Artículo 26. Operaciones previas a la carga o la des-
carga.

1. Previa solicitud del cargador, el conductor le pre-
sentará la siguiente documentación:

a) Certificado de aprobación que autorice a la unidad 
de transporte a realizar el transporte de la mercancía peli-
grosa en los casos en que el ADR lo disponga.

b) Certificado de formación o autorización especial 
del conductor en los casos en que el ADR lo disponga.

2. Por cada cargamento, el cargador deberá compro-
bar el cumplimiento reglamentario de los epígrafes aplica-
bles en cada caso de la relación de comprobaciones para 
carga de mercancías peligrosas que figura en el anexo II. El 
cargador no podrá iniciar la carga de un vehículo si no 
cumple con los requisitos reglamentarios de los epígrafes 
incluidos en los apartados: «documentación», «estado del 
equipamiento del vehículo» y «comprobaciones previas a 
la carga». No se permitirá la salida del vehículo si no se 
han realizado los controles de los epígrafes incluidos en el 
apartado «controles después de la carga».

3. El descargador deberá igualmente comprobar los 
aspectos que afecten a la seguridad en las operaciones de 
descarga.

Artículo 27. Operación de carga o descarga.

El personal que realice la carga o la descarga, de 
acuerdo con las normas establecidas en este real decreto, 
deberá conocer, bajo responsabilidad del cargador-des-
cargador, los siguientes extremos:

a) Las características de peligrosidad de la mercan-
cía.

b) El funcionamiento de las instalaciones.
c) Los sistemas de seguridad y contra incendios, 

debiendo estar cualificado para su uso.
d) Los equipos de protección personal requeridos en 

la instalación y su utilización.

Asimismo, deberá mantener al personal ajeno a las 
operaciones de carga y descarga apartado del lugar 
donde se realizan e impedir cualquier trabajo incompati-

ble con la seguridad de la operación en las inmediacio-
nes. En todo caso, el vehículo deberá estar inmovilizado 
durante la carga y descarga.

El cargador-descargador se responsabilizará del cum-
plimiento de todas las obligaciones establecidas en este 
real decreto y en el ADR relativas a la carga y descarga del 
vehículo y a las operaciones necesarias para llevarlas a 
cabo, con la única excepción de la descarga de combusti-
bles exclusivamente utilizados para usos domésticos, 
entendiéndose como tal el destinado al calentamiento de 
agua sanitaria, calefacción y cocinas, de la que, salvo 
pacto en contrario, se responsabilizará el transportista.

Artículo 28. Carga en común y limitaciones.

En todo momento se respetarán las prohibiciones, 
tanto de embalaje como de carga en común de las mer-
cancías peligrosas, así como las limitaciones de carga y 
condiciones de transporte prescritas en el ADR, compro-
bándose, por parte del cargador, tales extremos antes de 
la salida del vehículo de la planta cargadora.

En el caso de que la carga en común proceda de dife-
rentes cargadores, el transportista informará al cargador 
cuáles han sido las mercancías cargadas con anterioridad, 
mediante la presentación de la oportuna carta de porte.

Artículo 29. Operaciones posteriores a la carga o des-
carga.

1. Después de la carga o descarga, el cargador-des-
cargador realizará una inspección visual para detectar 
posibles anomalías: vertidos no percibidos anteriormente, 
mangueras conectadas, defectos en la estiba de bultos, 
etc. En caso de vertidos el cargador o descargador deberá 
proceder a su correcta limpieza.

2. Las instalaciones de carga y descarga dispondrán 
de áreas de estacionamiento apropiadas para el normal 
desarrollo de su actividad. Cuando sea necesaria la vigi-
lancia de los vehículos, ésta se adaptará a las condiciones 
señaladas en el ADR. El personal de vigilancia de los mis-
mos deberá recibir una formación adecuada acerca de los 
riesgos en estos estacionamientos y de cómo actuar en 
caso de incidencias.

SECCIÓN 2.ª NORMAS ESPECIALES EN EL CASO DE CISTERNAS FIJAS 
O DESMONTABLES, CISTERNAS PORTÁTILES, CONTENEDORES CISTERNAS 

Y CAJAS MÓVILES CISTERNAS

Artículo 30. Instalaciones de carga o descarga de cisternas.

Para la carga y descarga de vehículos cisternas, cister-
nas desmontables, contenedores cisterna, cisternas por-
tátiles y cajas móviles cisternas, que transporten mercan-
cías peligrosas por carretera, se deberán cumplir las 
siguientes normas:

a) Las instalaciones de llenado de cisternas, para las 
que el ADR establece un límite superior para el grado de 
llenado, dispondrán de un dispositivo de control de la 
cantidad máxima admisible, de tipo óptico y/o acústico, 
que garantice las condiciones de seguridad en razón del 
producto que se transporte u otro sistema de eficacia 
equivalente aprobado por la autoridad competente, pre-
vio informe de un organismo de control autorizado en el 
que se constate su eficacia y seguridad.

b) Cuando las disposiciones legales exijan la ade-
cuación de las cisternas fijas o desmontables, cisternas 
portátiles, contenedores cisternas y cajas móviles cister-
nas (limpieza interior o exterior, etc.), para efectuar la 
carga de un producto incompatible con el anteriormente 
transportado o para el transporte de retorno, las instala-
ciones de carga o descarga o bien deberán estar provistas 
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de los equipos, dispositivos o productos adecuados para 
ello, o bien el expedidor informará al transportista de la 
instalación más cercana donde pudieran realizarse estas 
operaciones. En ambos casos, las instalaciones de ade-
cuación de las cisternas deberán contar con la debida 
autorización de la Administración pública competente.

Artículo 31. Limpieza de las cisternas.

El transportista informará al cargador de cisternas de 
cuál ha sido la última mercancía cargada. El cargador de 
cisternas deberá exigir el certificado de lavado de las cis-
ternas fijas o desmontables, cisternas portátiles, contene-
dores-cisterna y cajas móviles cisternas, en el que conste 
que están limpias y vacías. Dicho certificado deberá ser 
emitido por una empresa autorizada por la Administra-
ción competente de acuerdo con la normativa vigente.

No se requerirá el indicado certificado de lavado 
cuando las cisternas fijas o desmontables, cisternas por-
tátiles, contenedores-cisterna y cajas móviles cisternas 
vengan vacíos de descargar una mercancía y vayan a car-
gar la misma u otra compatible.

El cargador de cisternas comprobará que la atmósfera 
interior es la adecuada para realizar la carga, cuando así 
lo disponga el ADR.

Artículo 32. Grado de llenado de cisternas.

El expedidor indicará al cargador de cisternas y hará 
constar en la carta de porte, o en documento anexo, el 
grado de llenado que corresponda a cada materia y reci-
piente, de conformidad con el ADR.

El cargador de cisternas deberá calcular la cantidad a 
cargar en función de la MMA del vehículo, el grado de 
llenado, la capacidad de la cisterna y la carga residual 
contenida, que deberá ser evaluada. En el caso de las cis-
ternas fijas o desmontables, cisternas portátiles, contene-
dores cisternas y cajas móviles cisternas compartimenta-
dos se tendrá en cuenta lo dispuesto en el párrafo anterior 
para cada uno de los depósitos y/o compartimentos. Al 
objeto de evitar interpretaciones erróneas, las cantidades a 
cargar se indicarán en las unidades de medida más apro-
piadas al sistema de llenado y control de la instalación; es 
decir: litros, kilos, porcentaje de la capacidad, etc.

Artículo 33. Procedimiento de carga y descarga.

1. El cargador de cisternas-descargador realizará las 
operaciones de carga y descarga siguiendo estrictamente 
las instrucciones específicas dadas por el expedidor que, 
como mínimo, se ajustarán a los requerimientos estable-
cidos en este real decreto y en el ADR. En su caso, se 
tendrán en cuenta los informes que, al respecto, sean 
emitidos por el consejero de seguridad en el ejercicio de 
sus funciones.

2. En particular, se cumplirán las siguientes normas:
a) Cuando la naturaleza de la materia lo requiera, se 

derivará a tierra la masa metálica de la cisterna.
b) Se evitarán desbordamientos o emanaciones peli-

grosas que pudieran producirse.
c) Se vigilarán las tensiones mecánicas de las 

conexiones al ir descendiendo o elevándose la cisterna.
d) No se emitirán a la atmósfera concentraciones de 

materias superiores a las admitidas por la legislación 
correspondiente.

e) Cada planta tendrá unas instrucciones específicas 
respecto a otras condiciones de la operación de cada mer-
cancía que se carga o descarga, cuando sean distintas a 
las normas generales.

f) El vehículo deberá estar inmovilizado y con el 
motor parado durante toda la operación de carga o des-

carga, excepto cuando su funcionamiento sea necesario 
para realizar tales operaciones. El cargador de cisternas 
comprobará, con suficiente garantía, el peso o volumen 
cargado y el grado de llenado.

Artículo 34. Control final.

El conductor comprobará que todos los elementos de 
llenado, vaciado y seguridad están en las debidas condi-
ciones para iniciar la marcha. Cuando sea necesario, el 
cargador de cisternas o descargador acondicionará la 
atmósfera interior de las cisternas fijas o desmontables, 
cisternas portátiles, contenedores cisternas y cajas móvi-
les cisternas.

El cargador-descargador de cisternas limpiará exter-
namente el vehículo, las cisternas fijas o desmontables, 
cisternas portátiles, contenedores cisternas y cajas móvi-
les cisternas de los posibles restos de la mercancía que 
puedan haberse adherido durante la carga o descarga.

Artículo 35. Documentación después de las descargas.

Todo vehículo que circule después de una descarga 
deberá llevar a bordo el certificado previsto en el artículo 31, 
indicando que se han realizado las operaciones de lim-
pieza reglamentarias. En el caso de que no se haya podido 
producir la citada limpieza el vehículo se considerará 
como si estuviese transportando la última mercancía car-
gada. A estos efectos, las empresas descargadoras modi-
ficarán los documentos de transporte, para adecuarlos a 
la mercancía transportada en todo momento. En el caso 
de producirse la descarga total de la mercancía, igual-
mente facilitarán la carta de porte en vacío, siempre y 
cuando no se haya podido producir la limpieza del reci-
piente.

En el caso de los transportes de gases licuados o com-
bustibles para calefacción para uso doméstico, se auto-
riza que la carta de porte, a que se hace referencia en el 
párrafo anterior, pueda ser expedida por la planta carga-
dora que realizó la operación de carga de las citadas 
materias.

CAPÍTULO VI

Régimen sancionador

Artículo 36. Aplicación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 21/1992, de 16 
de julio, de Industria, y de las responsabilidades de otro 
orden en que se pueda incurrir, será de aplicación al 
transporte de mercancías peligrosas por carretera el régi-
men sancionador establecido en la Ley 16/1987, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, modifi-
cada por la Ley 29/2003, de 8 de octubre, sobre mejora de 
las condiciones de competencia y seguridad en el mer-
cado de transporte por carretera, sus normas de desarro-
llo y, en su caso, lo dispuesto en el texto articulado de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo.

Disposición adicional primera. Idiomas de la documen-
tación.

La documentación de transporte prevista en el ADR, 
así como las instrucciones escritas para caso de acci-
dente, deberán estar redactadas en la lengua oficial del 
Estado, sin perjuicio de la posible utilización, además, de 
otras lenguas oficiales de las comunidades autónomas.


